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10 Inana, en 

, (Sesión de 19.30 a 21 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES SANTANDREU y 

• 

• 

lNDlCE DE LA SESION 

l. Sumario del Debate· 
n. Sumario de Documentos. 

m. Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. Documentos de la Cuenta. 

V. Texto del Debate. 

l. : ARIO D'EL DEBATE 

1. Entrando al objeto de la preS€nte sesión, 
continúa la discusión del proyecto sobre 
Plan General de Obras Púbicas, y queda 
pendiente el debate. 

•• 

H. -

No hubo Cuenta. 
.' 

. -"A'GTAS D1'lAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto; 

tv - D'E LA CUENTA 

No hubo Cuenta. 

v. TEXTO ;DEl DEBATE 

• 

l. PI.AN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

El señOr BERNALES (Vicepresidente). 
Contimía la discusión del proyecto que des· 
tina fondos para la realización de un Plan 
General de Obras Públicas, 

• 

I 

• 

El señor' BARRlENTOS. • Pido la palabra, 
El señor BARRUETO. Pido la palabra. 
El señor BERNAJ.ES (Viceprésidente). 

Estaba con la palabra el Honorable señor 
Pinedo, 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor PINEDO. Examinaba en la se· 
sión recién pasada, señor Presidente, el aro 
tículo tercero del proyecto, que se refiere a 
las obras por administración y a las obras 
por contrato. 

Dice el artículo 3. o: "Las obras cuyo pre 
supuesto sea inferior a dos millones de pe. 
sos ($ 2,000.000) podrán ejecutarse por ad· 
ministración, y las de presupuesto superior 
deberán realizarse por contrato, previas pro 
puestas públicas con arreglo al Reglamento 
General para la Construcción de Obras Púo 
blicas" . 

Observaba un señor Diputado que en el in 
ciso segundo se agrega: "Sin embargo, estas 
últimas obras podrán ejecutarse por adminlS 
tración en los casos previstos en el Reglamen . 
to General para Construcciones de Obras PÚ .. 
bI ' " lcas ". . 

Mi indicación, señor Prelidente, al exam1 
nar este artículo, llega a la creación de una 
oficina fiscal que tenga por objeto atender 
estas obras por administración. 

De ahí que fuera necesario destinar por 
. lo menos el quince por ciento del total de la 

suma a invertirse, para que fuera pOSible la 
creación estable de esta oficina. No era só. 
lo, pues, conveniente la realización de la obra 
misma, sino la creación de esta oficina da 
administració,n de. obras públicas, o mejor. 
para ser más claro, la atención de las obras 
pÚblicas por administración, de· suerte qu~ 
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, '''' pUdiera este organismo, como decía antes. 
atender a la regulación de los precios, la co 
locación de los obreros. 

Hay que tener presente en este plan de 
obras públicas, y no lo he advertido en 
ninguna parte de sus disposiciones, un te· 
nómeno muy interesante que puede ócurrir 
y es el siguiente; la alteración del mercado 
por el lanzamiento de Un plan, de construc' 
ciones de la magnitud del presente. 

Si no hay una oficina reguladora de ínver 
sión, no sólo en atención a la finalidad de la 
obra misma o a su destinación, sino en cuan' 
to a su influencia 'de carácter económico, 
puede producirse un encarecimiento instan
táneo de la vida, y el encarecimiento de ma 
terial y de obra de mano que venga a per 
turbar la economía general. 

No es dificil que los señores Diputados se 
imaginen el fenómeno que puede producirse 
s1 se lanza un plan de esta naturaleza sin 
saber previamente la capacidad económica 
del mercado de construcciones, 

, 

C'reo que sobre esto no se necesita argu· 
gumentar. 

Si un plan como éste, en el que no se ad
vierte, por 110 existir, una oficina regulado
ra del mismo plan, no sé los efectos que pue 
pa producir en el mercado de cQnstruccio
nes su realización sin' la distribución conve. 

, niente: puede venir instantáneamente el en
carecimiento de la obra de mano y de mate
riales, cosa que debe necesariamente evi' 
tarse. . 

Puede ocurrir igualmente que haya esca
sez de obreros a contrata y que haya obreros 
en esta, oficina de regulación, por adminis 
tración. Esta, entonces, se encarga de dar 
obreros a contrata de los que tiene en admi' 
nistración y, a la inversa, de re irar obreros 
a contrata para darlos a admini tración. Es. 
pues un fenómeno de carácter regulador del 
mercado, Es una oficina que creo necesario 
instalar, Para eso se necesltan fondos su 
ficientes, y de ahí que por ello determine 
el 15 por ciento, como mínimum, del total de , 
los fondos que se van a invertir. 

Finalmente, tiene otra, ventaja esta ofici
na de administración en la construcción de 
obras públicas; es la creación paulatina de 
elementos técnicos en la construcción. 

Otro fenómeno muy peculiar y muy crioUe 
entre nosotros, es que la rama de la cons 
trucción es más o menOE improvisada, 

Nuestras Universidades preparan arqUltec' 
tos, preparan ingenieros, etc,; pero el obrerv 
de construcción gruesa no tiene escuela es
pecializada . 

Es lo que ocurre, por ejemplo, en la rama 
de la gasfitería. En general, en el ramo de 
sanitarios, son en la mayoría de los casos 
obreros improvisados que se van formando 
solos y que constituyen hoy día un grave 
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problema para toda la rama de la' construc 
. , Clono , 
Esta oficina tendería, entonces, a la crea 

ción especializada de obreros en el ramo de 
la construcción. 

De ahí pues, señor Presidente, que yo ha.· 
ría indicación para que en el articulo ter 
cero, en lugar de atender al costo de la obra 
para determinar si se hará por admlllistra . 
ción o por contrato, se atienda a la naturale 
t':a de la obra y una v,ez establecida su natu 
raleza, se destine, por lo menos, el 15 por 
ciento del total de los fondoE para la aten . 
ción, distribución y creación de esta Oficina 
de Obras Públicas por Administración. 

El señor BART, ¿A cuánto ascendería en 
núp:¡eros este 15 por ciento? 

El señor PINEDO. . Tome lapiz y saque el 
15 por ciento de $ 3,000,000.000. 

El señor BART, $ 450.000,000. .. ¡Estamos 
abominando de la burocracia y estamos dán , 

dole $ 450. 000 . 000 ! 
El señor PINEDO, Burocracia, por detmI- . 

ción, es la creación de oficinas inútiles, sin 
función, oficinismo perjudicial. Esa es buro 
cracia. Pero con la teoría de Su Señoría 
que prueba demasiado, no habría ninguna of~-, 
cina de carácter técnicp o fiscal que no pu· 
diera caer bajo la denominación de burocra-

, 
Cia. 

. ' 

El señor BART. . Burocracia significa, .. 
El sefior PINEDO, No hay ninguna ero 

presa que no necesite oficinistas. Los gobier· 
nos no pueden actuar sin oficinistas; pero 
lo que se cOlJlbate SOn los oficinistas parási
tos. Los oficinistas útiles, los técnicos, son 
necesarios e indispensables en toda obra. 

El señor BART. Es burocracia de todas 
r.laneras. Su Señoría es hábil y fuerte en el 
manejo de] castellano; pero eso es b'llrocra-

• Cla. 

El señor PINEDa. . La etimologia de la 
palabra lo dice: "cracia". es mandar y "bu· 
TO", oficina Burócrata es el que manda en 
una oficina: es' el mandón en una oficina. , , 

El señór BART. ¡Que mande bien o mal" 
• pero e¡¡. burocraCia! ' , 

El señor PINEDO. Sigo con el artículo 5.0. 
,En el articulo 5,0 se exceptúan de las dis

posiciones de· los incisos precedentes, las 
obra.s que se relacionan con las letras a), b). 
c), hasta la letra f). 

A primera vista, sin mayores consIdera
ciones, se ve que el plan ya no es un plan 
total de cor.~truc'Ción de obras públicas, :se 
exeeptúan habitaciones que serán ejecutadas 
por la Caja de la Habitación, hospitales y 
obras asistenciales, cuarteles y obras milita
res, edificios escolares, conservación y reno
vación de líneas y locales de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado v construcclone:'l • 
que realiza la Corporación de R~onstruc-
cdón y Auxilio. Es indiscutible que hay leyes 
especiales que h.an creado estos servicios . 
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No estoy proponiendo, pues. una incluslOn 
ilógica de. estos servicios dentro del plan; 
pero sí una coo,dinación dentro del plan gr-
neral. De manera que estos servi:;ios no ten-

'gan una autonom1a en cierto modo desglO
sada tc,t.almente del plan general. porque en
tonces ya no sería un plan. 

Tiene el artículo 5.0 otro inconveniente 
que se puede presentar: que se desglosen, 
como se desglosan en este artículo, otras obra" 

. y llegar así a un cambio general, absoluto. 
del plan consultado. . i 

Y llegamos al artículo 7.0, que es proba' 
blemente el más interesante del p,oyectc, 
pues comienza con el financiamiento del 
plan de obras públicas. 

Hay dos principios fundamentales en lo que 
se refiere al financiamiento de planes de 
obras públicas. El primero de ellos estable
ce que el financiamiento debe ser seguro y 
estable, con el Objeto, como he dicho, que 
no despierte la descol'lfianza en el púbUctJ 
que necesariamente debe colaborar en Sil 
realización .. En estos planes hay infinidad dI'! 
actividades comprometidas;' todo el comer
cio y toda la economía 'nac'ional se van a 
ver afectados, y para que presten su colabo
ración, es necesario que no desconfíen. De ahí 
que sea indispensable un financiamiento se
guro y estable, y, sobre todo, un financ1a
miento de servicios cortos. 

Por otra parte, se hace necesa~io que se.l 
un financiarpiento barato. No es aconseja
ble en esto~· casos que el servicio ele este 
financiamiento exceda del 4 por ciento del 

.. capital invertido; de tal manera que el ser
vicio de los capitales que contempla el fi
nanciamiento de estas obras, debe ser el 
mínImo. 

El plan, señor Presidente, se va a realizar. 
como lo dice el artículo 7.0, con el 75 por 
ciento de Jos recursos provenientes del im
puesto extr!wrdinario al cobre, establecido por 
la Ley N.o ~ 7,160. 

Al respecto. existe, además, Honorable Cá
mara, la Ley N.o 7,434, que reguló las inver
siones del producido del impuesto al cobre. 
Esta fué una ley muy estudiada, y examina
da con todo detenimiento en el seno de las 
Comisipnes. Sus disposiC'iones fueron recibi
das con verdadero alborozo por la opinión 
pública, la, que consideró que con ella se ve
man a satisfacer, en forma estable y efec
tiva, diferentes necesidades· del pais. Su fi
nanciamiento no era "fulero" como corrien-, . 

temente se dice, sino que se basaba en algo 
tangible y práctico: el impuesto al cobre. La 
distrIbución de las- o~ras que se iban a rea
lizar, por provincias, inspiró confianza"j 
tranquilidad al país. . 

Sin embargo, estas obras que contempla la 
Ley N. o 7,434, no se 'llevarán a efecto; la dis
tribución que ella hace va a quedar auto-

, 

máticamente sin aplicación, aunque no he 
visto en este proyecto una derogación ex
presa de esta ley. Ella va a quedar inope-. ' rante, ,SIn embargo, porque con este proyec-
to se va a ver lesionado el total rendimien-
to de ese impuesto. " 

Esta situación, señor Presidente. crea des
confianza en el público. Aquí podría aplicar
se con toda propiedad, aquella frase tan 
'sencillay df> uso tan 'común, de que "no deb~ 
desvestirse a un santo para vestir a otro' . 
Es, en definitiva, una actitud censurabíe el 
dejar sin efecto la Ley N.O 7,434, para traer 
ahora a esta otra ley sus beneficios .. 

Repito que es el de este proyecto. un fi
nanciamiento molesto. porque crea descon
fianza en el público. que se quedará pensan
do, seguramente, que si mañana se presen
ta otro plan de construcción de obras púo 
blicas, se producirá una perturbación nueva 
en nuestra política legislativa, que tendría el 
inconveniente de ser absoluta y totalmente 
incierta, ' 

Estoy segurO dé que ni el señor MiniStro 
de. Vías y Obras Públicas, ni el geñor MI
nistro de Hacienda, me podrían asegurar nl 

vaticinar cuál va a ser .el rendimiento fu-
turo del impuesto al cobre. . 

¿Y será posible, Honorable Cámara, que un 
proyecto de esta naturaleza, de esta enver
gadura, que debería tener una S€guridad má
xima en cuanto a su debIdo financiamieT!
to, esté financiado, por el contrario. con el 
impuesto al cobre, cuyo futuro no conocemes 
ni podemos establecer? 

Esto me parece Inconveniente. Honorabl.? 
Cámara. . 

En segundo lugar, se financia "con la CHO

to de cargo al Presupuesto Nacional que se 
propondrá anualmente por el 'Presidente de 
la República en el proyecto de Presupuesto 
de la Nación". El plan general de obras pü
blicas constituye. una inversión de financia
miento extrapresupuestario. Pero como el fi
nanciamiento de los gastos del Presupuesto 
nunca es seguro, menos lo será el de aquella 
inversión, a menos que se establezca alguna 
garantía efectiva y clara. 

He oído decir no me consta que un Mi
nistro de Hacienda expresó que la Ley de Pre.: 
supuestós tenía "prioridad sobre 'Cualquiera 
otra ley, o sea, que la Ley de Presul'Uesto Y 
su financiamiento estaría en primer lugar con 
respecto a los fondos para cualesquiera otros 
rubros y ot,.os fines. De manera que, en defi
nitiva, puede ocurrir que el Ministro de Ha
cienda haga caso omiso· de la inversión de 
estos fondos presupuestarios y los destine a 
otros gastos dentro del Presuptxesto. 

Tampoco tiene seguridad. pues, este finan
ciamiento de carácter presupuestario. 

Finalmente, se financia con la cuota de 
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contratación de empréstitos. Se autoriza, la 
contratación de empréstitos internos y exter-, , 

nos. Estos empréstitos se harán a base de bo
nos que se emitirán ganando un interés má
ximo del 7 por ciento y una amortización acu
mulativa no inferior al uno por ciento. anual. 

El presupuesto de los empréstitos es tal vez 
más precario y dudoso que los ,dos presupues-
tos anteriores. ' 
. Tampoco hay seguridad alguna en que ca

pitales respondan a la suscripción de estos 
, bonos. 

Por otra parte', los capitales exteriores o ex
tranjeros son también una interrogante den
tro del financiamiento, de acuerdo con la $1-
tuación in ternacional. 

Si la guerra terminara pronto y viniera una 
r~construcción urgente, apremiante de Euro
pa . y de otros continentes, los capitales ex
tranjeros, en lugar de afluir a Chile aflui
rán a aquellos otros mercados de reconstruc
ción, y podríamos· hallarnos en el caso de no 
encontrar suscripciones del exterior para 

, 

nuestro empréstito de esta clase. 
No hay seguridad ninguna. 

. . 

. y no sólo no hay seguridad, sino que es un 
financiamiento de carácter sumamente largo. 

Las obras públicas deben financiarse con 
inversiones de compromisos a plazo cortQ. 
Por una razón muy sencilla: porque la obra 
de construcción, de acuerdo con sus materia
les, de acuerdo con la moda, con las costum
bres,las exigencias, los descubrimientos, evo
luciona rápidamente. Hoy día, no se acep
tan construcciones, por ejemplO, si no están 
dotadas de calefacción central. ~<\ntes no se 
conocía .. Hoy hay necesidad de aire acondi
cionado y, así, otra serie de adelantos se es
tán produciendo con rapidez .. 

De manera I que este plan, con servicio de 
30 años y 9 meses, como sería el tiempo que 
se demoraría en cubrir este empréstito de bo
nos del uno por ciento de amortización, no 
podria' realizar nuevos planes, pon:¡ue estaría 
bajo la necesidad de estar sirviendo el em
préstito. No tendría este plan, pues, facilidad 
o movilidad para la implantación de nuevos 

.planes u otra clase de obras. 
Es caro, además, este fihanciamlento, por~ 

que eleva a 2,4 el valor total de la inversión, 
, De. modo, señor Presidente, que el fina~
ciamiento del Plan de Obras mediante la emi_ 
sión de' bonos que se autoriza en este artícu
lo, ,tampoco es recomendable. 

Pero, Honorable ,Cámara, como yo ,no soy , , 

Ministro de Obras Públicas y Vías de Comu-
nicación, ni autor de este proyecto, ni miem
bro de las Comisiones de Hacienda y de Vías 
y Obras Públicas no estoy. obligade a indicar 
otro procedimiento para financiar el proyec
to .Me incumbe prefereptemente criticar el 

, , , 

plan presentado, en la forma que lo estoy ha-
ciendo, .' , 

Es indudable que debiera haber, y no lo veo 
en el informe que tengo a la mano, un finan
ciamiento que· naciera de las obras mismas a 
ejecutarse, o sea, que aquellOS beneficiados 
con este plan de obras públicas, can la plus
IJalía, como se le llama, intervinieran en al
guna forma en el financiamiento de esta ley, 

El artículo ¡¡.o, señor Presidente, autoriza 
al Presidente de la República para contratar 
anticipos y crédltos bancarios' que deberán 
ser cancelados con el producto de los bonos 
definitivos. 

Esto merece dos observa.ciones: primero, que 
encarece les bonos porque disminuye el ren
dimiento de ellos mismos, por las comisiónes 
quehabra que pagar por los créditos ban-
carias. ~ 

Por otra parte, tiene el peligro de que ven· 
drá una restricción del crédito a los particu
lares, ya que se ha olvidado en 'toda la ley 
34uello de que del mismo cuero salen. todas 
las correas. Y perdóneseme el empleo de esta 
frase tan vulgar, pero que tan bien encaja 
en esta oportunidad . 

De manera, señor Presidente, que si se apli
ca la autormción que concede al artículo 
9.0, sobrevendrá, como decía, una restricción 
del crédito a los particulares. Al mismo tiem· 
po, estos créditos gravados por el servicio de 
comisiones van a disminuir los beneficios de 
los bonos, situación a que ya me he referí-
do. 

En consecuencia, la disposiCión que estoy 
analizando es también, inconveniente. , . 

En el artículo 12 se establece que la Teso
rería General de la República entregará a la 

. Caja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, para el servicio de los bonos que se . 
autorizan por la presente ley, los siguientes 
recursos: ; 

a) El mayor rendimiento de los derechos 
de internación de la ,bencina a qt:e se refie
ren las partidas 1079 y 1080 del arancel adua
nero, que resulte de la aplicación del Decre
to del Ministerio de Hacienda N/o 1. 751, de 

. 28 de abril de 1944, y 
b) Un cuatro por ciento del rendi,miento 

de la Ley sobre Impuesto a la Internación, 
Producción y Cifras de Negocios, cuyo texto 
fué refundido por Decreto del Ministerio de 
Hacienda N.O 2.772, 'de 18 de agosto de 1943. 

Aquí advierto, también, una mala política 
en lo que se refiere a la distribución de los 
fondos en la construc1ón de obras públicas, 
porque hay l,ma teoría general que dice. que 
debe pagar el servicio el que lo usa y debe 
usar estos fa.ctores el que los necesita. De 
manera que la bencina debe estar absoluta
mente unida al camino, y no podríamos des, 
glosar la bencina del camino. 

-
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• 
El señor ABARCA. Nq se oye abSOluta-

mente 'nada de lo que está diciendo, Hono
rable Diputado. 

El señor PINEDO. Yo tampoco le oigo, 
Honorable Diputado. 

El señor GAE'I'E. ¡No se oye ninguno de 
los dos, entonces! 

El señor PINEDO. Digo que el rendimien
to de la bencina debería quedar destinado 
para el servicio de caminos, al Departamento 
de Caminos. O sea, los mayores derechos de 
que se habla en este artículo, ese mayor ren
dimiento, debería destinarse a la construc' 
ción de obras camineras; no sólo por los ma
yores derechos a que se refiere el mayor 
rendimiento, sino porque la bencina, por el 
uso que se hace de ella, tiene una . capacidad 
de rendimiento peculiar y propia con, res
ppcto al camino. El camino deberá financiar
se con la bencina, con los derechos que a ' 
ella se le imponen, pues deben unirse ínti
mamente bencina y camino. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. ¡ Esa 
es la situación actual! o 

El señor PINEDO. Pero no en este pro, 
yecto, Honorable Diputado. 

El sefior Go'NZALEZ VON MAREES. Pa· 
ra los efectos del aumento de que aquí se 
trata se haCen excepciones,' pero en todos , 
los derhás casos los derechos a la bencina se 
destinan a caminos. 

El señor PINEDO. Peroe"D la disposi-
ción que estoy leyenda, no, Honorable Dipu
tado; no estoy hablando de aquello sino de 
esto • • 

Su Señoría no me ha entendido. 
Digo que la letra a) del artículo 2.0 no es 

c()n-veniente porque el mayor rendimiento de' 
bería destinarse a caminos y no a otras obras 
que no se encuentran vinculadas a la bencina, 
como se encuentran aquéllos, ' 

El señor GON~ALEZ VON MAREES. Con 
el criterio de Su Señoría, habría una serie de 
servicios que no podrían financiarse porque 
no dan rendimiento, debido a que no se les 
puede colocar impuesto alguno; y de alguna 
parte hay que obtener el financiamiento. Es
to es evidente; de manera que de alguna 
parte debe sacarse eSa renta. 

ESo de destinar el producido de cada im· 
puesto a beneficio del servicio que lo, propor' 
ciona, dejaría sin financiamiento a una serie 
de actividades, a las cuales no' se les podría 

. aplicar ¡.puesto. o 

El señor PINEDO. Su Señoría me ha sa-
cado una conclusión general que yo no he 
formulado. No he afirmado que cada im· 
puesto deba ir a satisfacer una necesidad del 
elemento al cual se aplica. Yo he dicho que 
el impuesto a la bencina debe ser destinado 
a caminos, pero no he generalizado como Su 

• 
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Señoría, porque ello nos llevaría al absurdo. 
El señor GONZAT.EZ' VON MAREES. Es 

que casi en su totalidad lo que produce el 
impuesto a la bencina va a caminos; y en 
este proyecto un 24 por dento se destinará 
a este objeto. 

o 

El señor PINEDO. Agradecería al Ho-
norable Diputado Informante se sirviera de
cirme cuál sería el mayor rendimiento que 
producirán lOS derechos de la bencina ... 

El señor BUSTOS. El Diputado Infor-
mante es el Honorable señor Faivovich. 

El señor SANDOVAL. No está en la Sa~ 
la, desgraciadamente., • 

El señor PINEDO. No está el Honora-
ble señor Faivovich. Entonces el señor M1 
nistro nos podrá decir si se 'habrán hecho 
cálculos sobre el mayor rendimiento que pro~ 
ducirá el impuesto a la bencina, y que se 
va a destinar a --este plan general de obra:i 
pública". 

El señor DELGADO. P~'oducirá más de 
30 millones de pesos. 

o El señor .'\LCAINO (Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación. Honora
ble Diputado, no se ha hecho un financia
miento especial para c~.da caso de obra.s que 
se construyan. Pero el financiamiento lleva , 

también involucrada la atención de caminos, 
de tal manHa que ello satisface la exigen
cia del HonO~'able Diputado, principalmen
te ... 

El señor PINEDO. No, señor Ministro: 
no queda satisfecha esa exigencia. Yo de 
searía saber cuál es el mayor rendimiento 
que' se va a destinar al financiamiento de 
las obras de caminos, dentr.o de este plan 
general- . 

El señor ALCAINO (Ministro de Obras PÚ
blicas v Vías de Comunicación). El! ere 
30 cen ~a vos po:' litro, Honorable Diputado, 
lo aue va a Significar unos 30 millones de 
pesós al año. Este no es un tributo. nuevo, 
sino que se trata de la simple destmaclón 
de un tributo ya establecido anteriormente, 
el cual en la actualidad, no se emplea ni 
para c~minos ni para obras públicas; pero 
que ahora se toma para, financiar un plan 
de obras con preferencia para caminos ... , , ,~ 

El señor PIN¡iTIO. ¿Cuanto sena ese 
, mayor rendiÍniento? 

El señor ALCAINO (Ministro de ObrasP-Q
blicas y Vías de Comunicación). ,~' 30 mi
nones de pesos, Honorable Diputado. 

El señor BUSTOS. 30 millonel! de pe' 
sos. 

Varios señores DIPUTADOS. - 30 miilone.3 
de pesos. o 

El señor ALCAINO (Ministro de Obras PQ •. 

blicas y Vías de Comunicación). Esto e6-
tá bien en el proyecto, Honorable Diputado. 

El señor VARGAS MOLINARE. En el in-
forme . 

• 

, 

• 
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El señor PINEDO. En el artículo 14 del 
proyecto hay el mismo peligro que ya adver· 
ti antes: la distribución de estos fondos en 
la Ley ae Presupuestos Dice, en efecto. es
te . a,tículo que "la Tesorería General de. la 
República mantendrá cuenta especial banca--ria con el producto de la colOcación de lo~ 
bono.s que se autorizan por la presente ley 
con el producto del impuesto al cobre a qlle 
se refier~ la letra al del artículo 7.0, y con 
los fondos que para completar el financia
miento del plan deban consultarse en el PrE'-

• 

supuesto Ordinario de la nación. 
Con cargo a esta cuenta se cumplirán los 

decretos qU? dicte el Ministerio de Obras Pú' 
blicas y Vías de Comunicación para .la eJe
cución del Plan". 

Hay aquí el peligro. como decía antes. de 
• 

la tangencia de estos fondos dentro de l~ 
Ley de Presupuestos . 

El artícui0 17: .. 
• 

El señor ABARCA. ¿Cuál es el peligro 
que señala Su Señoría en el articulo 14? 

El señor PINEDO. Ya lo dije antes, Ho-
norable Diputado: que en la Ley de Pre
supuestos puede darse la preferencia a gas' 
. tos extrao~dinarios, con exclusión de estos 
otros. . . . 

señor URZUA. 
claro ... 

Pero aquí dice bien 

El señor PINEDO. De lo contrario, nos 
podríamos ver en la necesidad de que, en 
cualquier emergencia, acudiéramos ... 

'¿Qué dice el. Honorable señor Urzúa? 
El señor URZUA. - Que si no me equiVO

co. estos fondos se van a mantener en una 
cuenta especial; así ls que no se va a pre
sentar el peligro que ve Su Señoría. 

Pero esta disposiCión habla del Presupues
to Ordinario de la Nación. Honorable Dipu-
taao. . 

El señor PINEDO. Pero habla del Pre-
supuesto ... 

El señor URZUA. El artículo 14 dice: "La 
Tesorería General. de la República manten
drá cuenta especial bancaria con el produc
to de la colocación de los bonos Que se au-

• torizan por la presente ley, con el producto 
del impuesto al cobre a que se refiere la 

letra a) del artículo 7.0, y con los fondot\ 
que, para completar el financiamiento del 
plan, deban consultarse en el presupuest.; 
Ordinario de la Nación". 

De modo que esos san otros fondos. 
El señor PINEDO.- Esos son los dudv 

• 

sos. 
E} señor URZUA. Eso viene a mayt.r 

abunoomiento. desde el momento qtle la~ 
rentas íntegras que consulta la actual ley 
de caminos, quedan destinadas a estoS ¿No 
es así; señol Ministro? 

El señor ALCAINO (Ministro de Obras PÚ-

• 

• 

• 

• 

bUcas y Vías de Comunicación). Es así, 
señor Diputadc. 

El señor URZUA. No se cercena ningu-
na de las rentas: entran todas dentro de 
este' plan. A todas l1.Íces quedó de manifies
to. en lo que respecta a caminos, que las 
di~posiciones referentes a ellos están con-
templadas en este plan. . 
. El señor PINEDO. - No me estoy ref!-' 

rÍendo a caminos. 
Consideraba el inciso 1.0 del artículo 14, 

en concordancia COn el articulo a que me 
referí anteriormente, el 7.0, en la letra b), 
que habla de presupuesto y financiamiento. 
y no estimaba suficiente el del artículo 14 
porque, en realidad, no viene a constituir un 
financiamiento seguro dentro de la cuenta a 
que él se' refiere. . . 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Se~ 
gún la explicación que se nos dió en la Co
misión de Hacienda y según el' cálculo del 
rendimiento de entradas, se llegó a la con
clusión. de que los rubros del presupuest.o 
eran eventuales para cubrir la pOSibilidad de 
que no hubiese fundos suficientes para el 
mantenimiento del plan en un año determi
nado; . pero, en realidad, según la exposición 
que hIZO el Jefe del organismo técnico res
peetivo. tal vez no vaya a haber necesidad 
ni de consultar fondos en el presupuesto, por
que can el rendimiento del impuesto aloobre 
y del empréstito que se autorice, podrá cu
brirse en forma holgada. 

El señor ACHARAN ARCE.- ¡Qué optimista 
Su Señoría! " ' 

El señor GONZAI,EZ VON MARF:~S. Estoy 
diciendo lo qUe dijeron' los técnicos en la Comi
sión de Hacienda, y en esta materia hay que creer 
le a los técnicos. 

-VARIOS SERORES DIPUTADOS ~LAN 
A LA V~. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Mejor es ser 
optimista. 

El señor ACHARAN ARCE.- Pero sabemos, 
por expeTiencia, que los fondos que se destinan a 
1a construcción de caminos no se invierten . 

El señor VARGAS MOLINARE .. Eso sucedla 
antes. 

El señor URZUA. Hoy dia tienen que tnver-
tirse en e~a finalidad, Honorable eolega, porque 
sabe Sn Señoría que dictamos una disposición 
pena! para sancionar la no inversión o la desti
nación a otros fines de los fondos destinados a la 
construcciór de caminos. Incluso se concede ac
ción popular para el efecto. Basta con que Su Seño 
ría hagé la denuncia correspondiente a 111 justi-

• 
cía ol'dinaria para que, inmediatamente, sea pro-
cesado y condenado como autor de malversación 
de caudales pÚblicos aquél que no invierta o dé 
distinta distribución a los fondo:> para cammos. 

El señor. ACHARAN ARCE.- 'No se' trata de 
eso, Honorable colega; hace más o menos un mes 
la HonoraLle Cámara acordó pedirle al señor Mi
nistro de Obras Públicas y Vías de Comunicación 
€. envío de la cuenta de invc!'sión de los fondos 
destinados a caminos, y hasta ahora no lo ha 
heo."lo . 

-
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El señor LOYOLA. ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable señor Pinedo? 

El señor GAETE. ' ¿Quién está, al fin, Con la 
palabra? , 

El .señor BHlRNALES (Vicepresidente). ,_ 
Está con la palabra el Honorable señor Pinedo. 

E! señor GONZALEZ VON MAREES.- Estoy 
hacIendo u~o de una interrupción, señor Presi
dente. 

Desearía, tod,avía, aclararle al Honorable señor 
Pinedo otro aspecto del artículo 14, que consti, 
tuye, en realidad, una innovación que se intro
duce a nuestro actual régimén presupuestario, 

En el hecho, se establece un presupuesto extra
ordinario de obras públicas. Saben los Honora
bles colegas que en la actualidad, cuandú se di~ 
ce que se establece un fondo especial con una 
destin!l;Ción determinada. no se abre una cuenta 
bancaria especial. Sólo s,e aJbre en la Contllibili
dad de la Tesorería General de la República, 
una cuenta especial; pero, en la realidad, los. fon
dos VLn a una misma maSa, jur.to con los demás 
que 'orman el presupuesto ordinario de gastos. 
En cambio, de acuerdo con este artículo 14 todos 
Jos fondos destinados a la realización del pIar] 
de obras pÚblicas. van a Ir a una cuenta banca. 
:-l.a especial, de manera que nUnca podrán confun. 
dIrSe cOn los fondos destinados a los gastos or
dinarios del Fisco, lo que creo que es garantía de 
una COl",'ecta inversión. 

El señor ,URZUA. Una manifiesta ventaja. 

El señor GON~ALEZ VON MAREES.- Es cla. 
1'0, 

El señor ALDUNA'I'E.- ¿Me permite una in
terrupción, Honorable colega? 

Creo que no hay nin5una garantia en est¡¡ dis
posición del artículo 14. En efecto, en la práctica 
hemos visto, en muchas ocasiones, que se han 
dictado disp<'siciones de esta misma nat,uralezli. 
y nunca se lian cumplido. Voy a citar, precisa
mente lo c"ue ocurre" respecto de la distribucióll 

, del impuésto extraordinario al cobre en un plan 
de obras públicas. 

En la ley 7,434, que hace poco despachara el 
Congreso Nacional, se estableció, precisamente en 
su artículo Lo, que los fondos provenientes del 
impuesto extraordinario al cobre se depositarian 
en una cuenta especial qUe se abriría por la Ca· 
ja Autónoma de Amortlzac1ém, para que se 1nvir, 
tiera todo el impuesto al cobre. exclusivamente en 
la ejeCUCión de determinadas obras públicas. 

Esta ley 7,434 es parecida, casi igual a este pro
yecto de ley. Y. en la práctica. ella no se ha 
cumplido.' ' 

El señor GONZAI.EZ VON MAREES .• Entien· 
do que eso se está cumpliendo. 

El señor Mini'3'tro de Hacienda, a quien expre
samente. pregunté si los fondos pruvenientes del 
impuesto extraordinario' al cobre se estaban invir
tiendo en la forma que jndica la ley, me mani
festó que, en el año actual se estaban invirtiendo 
en esa forma, no halbiendo podido hacerse lo mis· 
mo el año pasado, ya que fueron deminados a fi
nanciatr el Presupuesto,' de acuerdo con una ley 
posterior dictada por el Congreso. 

El señor ALDUNA'l'E.- ¿QUé obras de las con-
sultadas se han hecho? ' , 

El señor GONZAI.EZ VON MAREf!:S. Nopa
dría señalarlas, pero creo que podría indicarlas el 
aeflor Ministro de Obras Públicas y VíaB de Comu-

, 

, 
• 

nicalCi6n, pues lo que digo lo manifestó· en la Co
misión. 

El señor ALCAINO (Ministro de Obras Públ1-
cas y Vías de Comunicación) .-Quiero aclarar es
te concepto expresado por el Honorable sefior AI
dunate. Hay un error profundo de parte del Ho
norable Diputado a.l pensar que los fondos pro
venientes de la ley de dJstr~buci6n del impuesto al 
cobre no Se haoyan invertido o. se estén invirtiendo 
en obras que no sean las señaladas en la ley 
que aprobó el Congreso Nacional. Tanto es as! 
que día a día. se revisan las entradat> prodUCidas 
por el impuesto extraordinario al cobrt!' y se están 
girandopermanenternente por mi Ministerio, re
frendooos por el Min1sterio de Hacienda, lrut fon
dos que está produciendo efectivamente riicha ley. 

Ningún centavo se ha deja<do de invertir en lo 
que la ley manda ... 

El señor LOYOLA. ·¿Me perm1te una interru'p- ' 
d6n, señor Ministro? e 

El señor ALCAINO tMinistro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación). Me refiero al tiem
po de mi permanencia en el Ministerio. No puedo 
responder <le años anteriores. ' \ 

El señor LOYOLA. -Precisamente, me voy a re
ferir a eso. 

. Si. se e~tán in~i'rtiendo los fondos de la< ley de 
dístnbuc10n del Impuesto extraordinario al cobre! 
en el plan que ya aprobó el Congreso ¿cuál es el 
objeto de presentar este proyecto de ley en que Se 
'Consultan las mismas obras? 

El señor ALCAINO (Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación).· E.s una COsa totalmen
te distinta. No confunda, Honorroble Diputooo. 

Precisamente se trata no S610 de cumplir con la.s 
disposiciones de la ley de, distril:lución. del 00-
puesto extraordinario al cobre sino de avaÍlza.r 
más, de acostumbrar al pais a que siga<, no por 
un períodO eventual de un afio, sino par un perio
do de seis años ojalá fuera en forma pelmanen
te ' en este plan de obras públicas. Ninguna de 
las obras, consultooas en la< ley de distribución del 
impue:rto extraordinario al cobre ha sido omitida 
en este .plan ... 

El señor GONZAT ,EZ VON MARH:H:S. Exacto. 
El señor ALCAINO (Ministro de Obras Públicas 

y Vías de Comunicación). . .. pero como esa ley 
puede terminar mañana, se ha previsto· este co
lapso, y asi el pla<zo de inversión de los' fondos 
de la ley de la distribución· del impue:rto extraor
dinario al cobre, se ha alargado a sei'S años. 

Hay, pues, mucha diferencia entre una ley pe
queña, preca<ria, y ésta en que se trata de obtener 
efectos permanentes. 

El señor ACHARAN ARCE. El señor Ministro 
ha incurrido en un ligero error, según me parece. 

En la ley de distri:bución de impuesto al cobre 
se da preferenpia a la realizadón de obras con
sultada.; ya en determinadas leyes especi!l'les. 

Yo, que represento a la provincia de Valdivi3" 
puedo decirle a Su Señoría qué otras leyes des
tinaron fondos para la construcción de diversos 
establecimientos educacionales en esa región, co
mo la Escuela Industri'al de Valdivia, la &'-cueJa 
,Vocacional de la Unión y el Liceo de. Río Buenll. 
Esto, sin embargo, no se ha cumplido. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. También 
se explicó eso en la Comisión, Honorable Diputado; 
y la explicación que nos dió el señor Ministro de 
Hacienda, fué que el restante 25 por ciento del 
impuesto al cobre, será de,,"tinado al cumplimiento 

, 

\ 

, 

• 

• 
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de las leyes eepeeiales a que Su Sefiorfa se ha re
ferido. 

El sefior ARCE. El sefior Ministro 
de Hacienda, tratando esta materiao, dijo que los 
tondos que quedaban no eran suficientes para 
atender estas construcciones. . 

El señor BERNAT.ES (Viéepres1dente>. Puede 
continuar el Honorable señor Pineda. Ruego a los 
señores Diputados se sirvan no interrumpir. 

El señor ATE. El HonorRlble señor Pi-
neda me ha concedido una interrupción, sefior 
Presidente. 

QUiero referirme a las palabras que acaba <le 
pronunciar el señor Ministro. El señor Ministro 
ha manifestado que esta ley que discutimos ac
tualmente es una ley más completa y de efectol> 
más permanentes, pcrque consulta un plan de 
obras pÚblicas qUe deberá realizarse en un plazo 
de seis años, y no como la otra ley del impuesto 
al' cobre que ei(t según el señor Ministro, una ley 
de ca:ácter transitorio. 

Yo creD, señor Presidente, que es a la" inversa: 
que la ley que ya dictamos y que estudiamos muy 
detenidamente es una ley permanente, ya que 
deJ¡tinó, indefinidamente, el impuesto al cobre a 
la construcción de obras públicas ... 

El señor OLIV ARES.- Esa ley no es de caráctel' 
permanente, Honorable Diputado,' por cuanto ... 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADos A 
LA VEZ. 

El señor BERNALES (Vicepresidente). - Está 
con la palabra el Honorable señor Pineda. 

El señor PINEDO. El artículo 17, señor pr\:-
&i.dente, dice que "los propietarios que se intere
saren por hacer figurar en el plan de caminos 
y puentes .del año más próximo, el mejoram1en_ 
to o la construcción de algún camino o puente, 
ou;ya utilidad fuere calificada por el Presidente 
de la RepÚblica, podrán subscribir pagarés a fa. 
vor del Fisco por un valor no inferior a la mitaO 
del presupuesto total de la obra, etc. 

La realización de estas obras depende, pues, de 
la iniciativa particular. 

Esto tiene un peligro: constituye una excepcio!1 
al plan. 

Además, no hay una ordenación superior que 
establezca la construcción de dichos caminos o 
puentes, sino la gestión que hagan los partlcula·· 
res ante el Pres~denté de la República. 

Esto ya no es un plan. La iniciativa sale Q!:l 
las manos, pues; de esa oficina reguladora, que 
debe existir, para que ella otorgue su visto bueno 
a las propuestas que hagan los particular€>! . 

Esta disposición tiene el inconveniente, ade· 
mas, de que pueda haber un pequeño grupo de 
ccntribuyentes, qUe interese a otro yupo, para 
que se hagan obras que, en realidad, no tienen un 
interés gem,ral, sino un interés partiCUlar de 108 
que muevar las subscripciones de pagarés. 

Me parece, pues, censurable, la disposiclon. 
El señor BRITO. ¡Pero la utilidad la califica 

el Presidente de la República, Honorable Dipu-
tado! . 

El señor PINEDo'- ¿ Cómo dice, Su S€fioría? 
El seficr BRlTO. Digo que, si el Presidente de 

la Renública estima que estas obras no son útiles, 
no las autoriza, De modo que la iniciativa de Jos 
particula"es no es arbitraria, está condicionada 

El señor URZUA.- Además tiene qUe consul
tarse a la oficina técnica respectiva. 

El sefier PIN E!'DO, O al Ministerio de Obra:! . . 

--- -- _. -

Públicas; pero puede suceder que hagan valer ilL 
fluencias ante el Ministro y que Se prodU7.can tl
tuaciones de hecho derivadas de la gestión de 
unos pocos partiCUlares que interesen a otro grarl I 
n11mero en obras de beneficio reducido, cerno Y6 
dije, y no en obras de interés general. 

El señor GONZALEZ VON MAREI':S.- ¿Me 
permite, Hondrable Diputado? 

Eso no es más que una variante de las actua
les disposiciones de la Ley, de Camines, según la.'! 
cuales los particulares depositan en arcas fisca
les un tercio del valor de una obra caminera y el 
Fisco está obligado a contribuir con los dos ter- . 
cios restantes para la ejecución de esa obra; o 
sea, la construcción de un camino queda entre. . 
gada. exclusivamente, al criterio o a la capaci
dad económica de un Particular, 

El señor CONCHA. Sigue el optimismo del 
Honorable ,señor González. 

El señor LOYOLA.- Quiero aprovechar la pre
sencia del señor Miilistro, a fin de que conteste 
un oficio que le envió la Cámara acerca de. la. 
situación que se había ProdUCida con los fondos 
erogadcs por los partiCUlares el 31 de juUo del 
año, pasado, según antece\lentes que yo tengo, 
que fueron gastados por el Gobierno y no habían 
sido devueltos hasta hace un mes. 

El sefior DELGADO._ De eso debe responder 
el señor Ministro de Hacienda. 

El señor ALCAINO, (Ministro de Obra.'3 Públ1-
cas y Vías de Comunicación)._ contestaré OPOl'
tunamente a Su Señoría. dándole una informa. 
ción completa. 

El señor LOYOLA.-· ¿Cómo dice, señor Minis-
tro? ' 

El señorALCAINO (Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación), Digo que en es
tos momentos nD tengo una información com
pleta; pero se la daré oportunamente. 

El señor BERNALEiS (Vicepresidente). . Ruego 
a los señorp-s Diputados referirse a la materia en 
debate. 

Está con ia palabra el Honorable señor Pinedo. 
l!:1 señor PINEDO.- Está dentro del debate la 

materia que está tratando el Honorable sefior Lo_ 
yola, puesto Que él se refiere al fenómeno que 
estoy subrayando, es decir, que los particulares 
toman esta 1niciativa y después no la cumple el 
Gobierno. 

• 

A mi me ha tocado observar lo mismo, última
mente, a propósito del Ferrocarril de 'Osorno a 
Rupanco, del que haJblé en la Hora de Incidente~, 

Se creó una zona de atracción, se rebajaron los 
Impuestos y se fijó Un impuesto adicional del 5% 
para a.traer a los particulares a la obra, AquellO!! 
particulares han resultado engañados en· defi
nttlva. 

El señcr GONZALEZ VON MARH:ES. En to~ 
do caSo los particulares quedan en mejor situación 
en el proyecto en debate que en la ley de camL 
nos, porque. según esa ley, los particulares· están 
obligados a· depositar en dinero efectivo la ter
cera parte del valer de la obra; en cambio, de 
acuerdo con este proyecto, sólo van a firmar un 
pagaré. De manera qUe si el Fisco, por su parte, 
no .·contribuye con la cuota que le corresponde, 
con no pagar el pagaré ... 

El señor CORREA LE'I'E:T.IER. Pero le re-
matan la propiedad. Su Señoria sabe que en De
reoho Público no hay compensación. 

El sefior ,- Entramos, señor Presidente, 

• 

\ 

I 
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a: artículo 18, que me atrevo a calificar de caba
llo de Troya, porque aquí, en la aparente ino
cencia del artículo 18, para' fusión y creación de 
empleos y todo lo demás, se está cometiendo una 
violación evidente e indiscutible de la Constitu
ción Política. 

No me 'voy a referir' al texto mismo del ar
tículo que, en l'ealidad, debieTa estar repaTtido 
en dos distintas disposiciones: una que se refie_ 
ra en general a obras públicas y la otra a caminos. 
El Consejo de Coordinación de los Transportes 
debería estar considerado en ctroartículo, para 
reglamentarIo mejor. , . 

Este artículo en que se habla de fusión 'de ser
vicios y de fijación de atribuciones y deberes, ade
más de innecesario, de improcedente, es inconsti
tucional. 

El señor ACHARAN AROE. Es muy grave, 
El señor PIN~:I )0. Si para cada plan de obras 

públicas se establecieran disposiciones' de esta na_ 
turaleza, entonces ya no sólo no habría seguridad 
en la ejecución del plan, sino que ni siquiera es
tabilidad funcionaria. 

Se carecería en absoluto de confianza en lo que 
se refiere a la estabilidad de estos empleos 
fiscales si se mantuviera la autoriZación que 
se da al Presidente de la República para coor
dinar u organizar servicioo de esta naturaleza. 

Una manera de terminar con los serviclos es 
fusionándolos. La 'fusión de servicios puede implL 
car, en el hechp, la exclusión de ellos, de un em_ 
pleado, y puede producirse esta exclusión en vil'_ 
tud del arto 18, violando la disposición constitucio_ 
nal que, en algunoll casos, exige para ello una 
ley y en otros, el acuerdo del Honorable Se
nado, como en el caso de los jefes de oficina 
y empleados superiores. Aquí se ha omitido la 
intervención del Honorable Senado en la remo_ 
ción de determinados funcionarios y se ha de_ 
clarado que, para los efectos de realizar mejor 
este plan, se van a fusionar servicios o em_ 
pleos y echar a la calle, por lo tanto, a em
pleados meritor40s por la sencilla razón de 
que, dentro del plan, se considera que debe 
procederse a una fusión. 

Yo quisiera conocer, señor Pr,esidente, el aL 
cance que tiene esta disposición y hago esta 
pregunta al señor Ministro: ¿va a haber su
presión de empleos dentro del plan? ¿Es tan 
extensa esta disposici6n como para que mu_ 
chos empleados se sientan' legítimamente alar. 
mados ante este plan de manera que la fusión 
pueda dejarlos sin el empleo, o se va a res~ 
petar la actual planta de empleadoo destinán_ 
dolos a otros oficinas. respetando con ello, en 
cierIN modo, sUS derechos constituídos? Es 
esta una pregunta que hago al señor Ministro. 

El señor ALCAINO (Ministro de Vías y Obras 
púbLcas). Señor Presidente, anuncié que al 
final me haría cargo de las observaciones que 
.se formulen en er curso del debate y deseo man_ 
tener estp propósito. 

El señor BERNALES (Vicepresidente). Pue-
de continuar, Su Señoría. 

E! señor PINEDa. De manera que este artícu_ 
lo 18, señor Presidente, debería completarse con 
una frase que dijera: "sin suprimir emplea_ 
doo dándoles, a los Que fuera necesario trasla
dar, funciones similares. 

Ea señor BARAONA. ¡Tal vez, entonceS,no 
tendría razón de ser el proyecto! 

• 

• 

/ 

El señor PINEDO.' Posiblemente y por eso 
he llamado Caballo de Troya a este articulo, 
Es grave esta disposición. Es necesar:o qUe los 
empleados qUe actualmente sirven dentro del ML 
nisterio de Obras Públicas tengan la seguridad 
de que estas fusiones no son amenazas para la 
estabilidad de sus puestos, sobre todo si son i,un_ 
cicnarios buenos y meritorios, 

El señor ABARCA. Señor Presidente, ¿cuánto 
es el tiempo de que d:spone el Honorable colega'? 

• El señor BERNALES (Vicepresidente).- Media 
hora, Honorable Diputado. 

El señor ABARCA. Parece que' ya estamos .pa
liados de, la hora. . , 

El señor BERNALES' (Vicepresidente>. Ya va 
a llegar el término. 

El señor PINEDO, Además, señor Presidente, • 
se me debe descontar el tiempo que ha ocupado 
el señor Ministro. 

Finalmente, para terminar; la diSP?s~ción ~ue 
fija el artículo 20 dice que 'no podra mvertlrse 
en sueldos del personal encargado del estudio y 
de la inspección de las obras una cuota que ex_ 
ceda del 8 010 de los fondos autorizados para 
cada rubro del artículo 1.0 o considerando en 
cQllljunto para estos efectos los sueldos .de dicho 
personal-que se consulten en las plantas qUe se 
fijen con arreglo al artículo 20 de esta ley y los 
del personal que se contrate", 

No me parece lógica esta fijación básica que 
se hace respecto del personal encargado del es_ 
tudio e inspección de las obras contempladas en 
los diferentes rul;¡ros del artículo 1.0, Estimo in
conveniente que se fije para pagar estas fun_ 
ciones, esta retribución para cada rubro. 

Porque ocurre lo siguiente, Honorable Cámara: 
hay departamentos e~l los cuales las obras ~on 
muy baratas, debido a circunstancias espeCIa
les y otros en los cuales,' son más caras dichas 
obras; de tal manera que no debe haber un crL 
terio uniforme y definitivo para fijar en un 8 por 
ciento el monto máximo de los gastos administra_ 
tivos en todo el país. sino que este tanto por ciento 
debe fijarse de acuerdo con el costo de las obras, 

E! señor BUSTOS. No hay inconveniente. ;Ho_ 
norable Diputado,' ya qUe si se desea. se puede 
{ijar el monto de los gastos en un 4 por cien_ 
to, pues el 8 por ciento,' se fija como máximo, 

El señor PINEDO. Estimo. se'ñor Presidente, 
que finalmente debe agregarse un artículo que 
diga lo siguiente: . f . 

"Créase el Consejo Coordinador de Obras PÚ
,. blicas. Este Consejo estará formado por: 

"El Director General de Obras PúbLcas, - que 
.' lo presidirá: los Directores de cada uno de los 
"Departamentos de dicha Dirceción General;, 
" el Director General de Pavimentación; un re_ 
.. presentante de la Empresa, de los. FerrocarrL 
.. les del Estado; un representante del Estado 
." Mayor del Ejército y un representante del 
., Ministerio de Economía Y Comercio" 

E! señor ABARCA. / Reclamo de la hora, se
ñor Presidente, 

El señor ACHARAN ARCE, Son muy intere-
\antes las observaciones que hace el Honorable 
señor ¡'-inedo. 

El señor PINEDO."Actuara como Secreta
" rio el de la Dirección General de Obras Ptlbli
" caso Los miembros del Coosejo no tendrán ¡de---• 
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" recho a mayor remuneración por el desempeITo 
" de estas funciones". 

(Me queda tiemp'o, .señor Presidente? 
El .,eñor· BE:RNALES (Vicepresidente). -

• 

Ya se cumplió la media hora, Honorable Diputa
do. . 

El señor PINEDO. En resumen, Honorable 
Cámara, este plan no está bien coordinado y no 
contempla las, diversas lailores de los distintos 
departamel'ltos del Ministerio respectivo. Este 
polan no está' debidamente financiado. No va a lle
var la confianza al público. Este .plan debe. ser 
rectificado y estudiado a fondo. porque presenta 
situaciones como la derogación de la ley 'que 'creó 
el impuesto extraordinario al cobre, y como la 
-situación de la ley de caminos, cuyas entradas se 
rebajan a Un 20 por ciento. 

• 
, En general, el plan va a traer má¡¡ disturbios 
e inconvenientes que beneficios. En definitiva, no 
va a ser más que un volador de luces destinado 

• 

a He.var la desconfianza a nuestros conciudadanos 
que, según parece, están ya bastante desconfia
dos respecto a esta materia. 

El señor YA:Ñ"EZ:- Pido la palabra. 
El Geñor B&:RNAI.ES (Vicepresidente). _ 

Tiene la palabra el Honorable señor Concha; a 
continuación, el Honorable señor Yáñez, y, en se
guida, el Honorable señor Sandova!. 

El señor CONCHA.- El Honorable señor Yé.
ñez va a hacer uso de la palabra primerq, señor 
Presiden te . 

El señor ACHARAN ARCE. - En seguida, de
:;;earía que me anotara, señor Presidente. 

El señor. ALDUNA'I'E.- Y a continuación, <:11 
Diputado que habla. 

El señor CONCHA.- Va a usar de la palabra 
el Honv::-able' señor Yáüez primero, señor Presi
dente. Le he cedido mi lugar. . 

El señor Y A1\fEZ. - Señor Prlilsidente ... 
El señor ACHARAN ARCE.- Señor Presiden

te, ruego a Su Señoría me inscriba a continuación 
de los Honorables calesas ya inscritos. 

EIseú0r ALDUNATE. También a mi, seüor 
Presiden te. 

El seüor VAI.DEBENITO.- y a continuación 
a mí, señor Presidente. 

El señor CARRASCO. - Y también a m)' ,e
ñor Presidente. 

El señor RODRIGUEZ QUEZADA.- Y a mI, 
. señor Presidente. 

El señor CARDENA8. Señor Presidente, pI-
do también la palabra. 

El f:eñor BF:RNALES (Vicepresidente).-
A continuación, tienen la palabra los Honorables 
señores Acharán Arce, Aldunate, Valdebenito, Ro
dríguez Qt'ezada y Cárdenas. 

Tiene la palabra el Honorable señor Yáfiez. 
El señor Y A1\fEZ. Señor Presidente, desde que 

ocupo un banco en la Honorable Cámara de Di
putadcs, he venido siguiendo con el mayor inte
rés las activida.des y las iniciativas de los diver· 
sos Ministros de Obras Públicas y Vías de Comu
nicación, que se han sucedido en el Gobierno en 
el transcurso de cerca de cuatro años. 

No podía comprender, señor Presidente, cómo 
en un país en que hay que realizar muchas 00-
sas, en un país en que no se explotan todas las 
riquezas, en. un pais en que se encarecen artifi
calmentc lo: productos por falta de medios de 
distribución, no hubiera un plan de obras ptí-. 
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blicas y se estuviera a merced del Presupuesto 
de la !'ación, de las iniciativas aisladas y sin 
coordinación, que no respondían, por 10 general, 
sino a la mayor o menor influencia de las perso
nas altamente colocadas o de los . políticos influ
yentes. 

Es por esto, señor Presidente, que cuando est.e 
proyecto llegó a esta Honorable Cámara, aunque 
el Diputado que habla no pertenece ni pertene
cía a la Comisión de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, asistió a la primera sesión en que 
se trató. Me guiaba entonces la visión oe que, 
si bien no Era completo, por lo menes correspon
día a la solución de algunas necesidades que, 
a mi juicio, eran de imperiosa solución para la 
economía nacional. . 

y me decía siemprEl que este país necesita tran 
ques, canales, caminos, ferrocarriles, puentes, co
mo una manera de aumentar su producción y 
tonificar la econemía nacional. 

En esta primera sesión dije al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación que 
le felicitaba por su iniciativa y también por ¡>l· 
valor que demostraba al enviar este proyecto al 
Congreso y defenderlo cpn el interés con que lo 
ha hecho. 

Digo valor, señor Presidente, porque no me 
puedo explicar por qué estos proyectos que sig
nifican un plan de realización efectiva. que son 
necesarios para la economía nacional y que Vl!_ 

nimos reclamando día a día, son combatidos por 
Diputados de diversos partioos. Esto no me ')0 

he explicado. De ahí mi. admiración hacia el 
señor Ministro que, conociendo' el ambiente con 
que se iba a encontrar, de cierta resistencia y de 
oposición, se empei'tara, gUiado por un espíritu 
que yo aplaudo, en llevar adelante este proye~to 
que contará, indudablemente, con mi voto. 

He revisaoc lo que se ha llamado, .. 
El señor ABARCA.- ¿POdría 011 Señoría can

ficar de obstrucción la intervención del Honora
blp. señc·r Pineda? 

El señor Y AÑEZ. No entró a calificar In-
tenciones . 

• 
El s-eñor ABARCA. No le he dicho "inten-

c!ón" sino la "intervención" del Honorable DI
putado. 

El señor ACHARAN ARCE.- ¿Se reftere Su 
-Señoría a la interve:.ciór. electoral? 

El señor ABARCA.- ¿Podría el Honorable se • 
ñor Acharán acusar de intervención a los actua
les. Ministres de Estado? 

El señor ACHARAN ARCE. No, Honorable 
Diputado; dieron amplias garant1as. 

El señor ABARCA.- Entonces loe qué ínter. 
nnción habla? 

El señor YAÑEZ.- Ruego a los Honorables 
DiP'lltados que no me hagan interrupciones a fin 
<i'e mantener cierto ord~n en mis argumentacio. 
nes. 

He revisado los diversos proyectos que se han 
llamado planes de obras públicas y la verdad ell, 
señor Preside.nte, que nunca encontré un proyec. 
to que verdaderamentC' mereciera el calificativo 
de plan oe obras pÚblicas . 

Comprendo qUe no se puede llegar a la perfec
ción en esta materia y cree· que ,,1 señor Minis
tro de Obras Públicas y Vías de Comunicación 
tampoco pretenderá que este proyecto de ley sea· 
perfecto como plan de obras públicas. 

, 



. , 

, 

SESION ORDINARIA, EN MARTES 29 DE AGOS'l'O 'DE 1944 2161 
, j •• 4 : 

Pero, por lo menos. señor Presidente. este pro. 
yecto de ley tiene el mérito indiscutible de pro
pender a la re",lización de obras pÚblicas de ne
cesidad inmediata y urgente, con la seguridad 
de que ellas estarán terminadas en un plazo de 
seis años. 

Se ha dicho. señor Presidente, que este pro
yecto de ley adolece de una falta de planifica
clón. ~O no se cómo pueden extremarse las co
sas hasta opinar en tal forma. porque basta la 
lectura del proyecto para darse cuenta de cuá
les son las obras pÚblicas que se pretende ter
minar rápidamente. cuáles SGn las que se van a 
iniciar y cuáles las que se aspira a realizar den
tro de un plazo más amplio. 

Lo que sí noto en el proyecto, señor Ministro, 
es que no existe una oficina de planificación; el 
proyecto ne la crea. 

Por otra parte, creo que en el Ministerio ,ie 
Obras Públicas y Vías de Comunicación tampo
co Existe una oficina de esa naturaleza y, sin 
·ella. señcr Ministro. gran parte de la tarea que 
se proyecta será ineficaz. 

• 

Este sí que es un cargo que se puede hacer ,,) 
proyecto .. , 

El señOr PINEDO.- ¿Me permite. Honorable 
colega? 

El señor Y ANEZ. Con todo agrado, Honora-
ble Diputado? 

El señor PINEDO. Su Señoría nos acaba de 
decir que el plan de este proyecto es perfectamen
te claro Y realizable, de manera que no me explico 
que objete ahora la falta de planificación. 

El señor YA:Ñ"EZ. Su Señoría sabe que el proyec-
• 

to esta;blece perfectamente cuáles serán los puentes. 
las obras de regadío y los caminos que se van a cons 
truir. 

Ahora bien, hay otras obras que se proyecta 
hacer. pero cuya planificación no se ha efectua· 
do aún y CUyo financiamiento no figura en el 
proyecto; es a ellas a las que me refiero. Por 
eso decía que sin una oficina planificadora. este 
plano no va a dar los resultados que, a mi jui
cio, debe dar. 

Desearía que el señor Ministro. aquí presente. 
me dijera si estoy equivocado o no en la apre
eiación de esta situación. 

El señor ALCAINO (Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación). No está equivo~ 
cado. Honorable Diputado. No se ha contemplado 
esa oficina planificadora. debido a que el Go
bierno no tiene facultad para crearla. Sin embar
go. el plan ha sido planificado. 

El señor ABARCA. .. i Si tiene facultad. sefiol' 
Ministro! 

El sefior MAIRA. Nosotros no la tenemos; es 
el Gobierno. precisamente. el único que la tiene, 

El señor GONZAI,EZ VON MAREES. ¿Pero 
no hay una Dirección General de Obras Públicas 
que est.á encargada de esto? 

El señor ALCAINO (Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación). Hay una Dirección 
General de Obras Públicas y ella es la que elabo
ra estos planes actualmente, Honorable Diputado. 

El señGr y A:Ñ"EZ. Ahora bién, escuché el ar-
gumento de que este proyecto se resiente por fal
ta de coordinación. Yo entienq.e que la coordina
ción es la armonía que debe existir entre la cons
trucción de una obra pública y las dem~ que ha
cen que esta obra pueda producir la utilidad que 

se espera con su creacJón. de manera que. si se 
construye un ferrocarril. es indispensable que 
haya los caminos necesarios páraque pueda la 
gente acudir hasta él; o si se hace un tranqUe, es 
necesario que cuente con los canales. con los ca
minos o con los ferrocarriles. para que los pro
ductos que van a obtenerse mediante el riego de 
las aguas de esp. tranque. puedan llegar a manos 
del consumidor. 

El señor VALDEBENITO.- ¿Me permite una 
inte!"rupción, Honorable Diputado? 

El 'Señor Y A:Ñ"EZ . Con todo agrado. 
El señor V Al DEBENITO. Respecto a lo que 

Su Señoría dice de que é~te proyecto adolece ... 
El sefior YA:Ñ"EZ. Yo no he dicho eso, Hono-

rable Diputado. Lo que he manifestado es que be 
escuchado ese argumento. 

El señor V ALDEBENITO. ... de coordinación 
debo decir a 'Su Señoría que tengo a la mano so
bre el particular un informe y las conclusiones de 
U?a sesión de la Asociación de Ingenieros.' que no 
se si esta organización hizo llegar a mallos del se
ñor Ministro de Obras PúbliCas y Vías de Comu
nicación. antes o con posterioridad al estudio que 
se hizo de este proyecto. En dicho informe se 
propone la formación de un organismo de planifi 
cación y coordinación .. . 

El señor CORREA LE .... ·.,.,l'''''ELIER.- i Quieren más 
burocracia! • 

El señor V ALDEBENITO. El estaría formado 
rpor el Director General de Obras Públicas, que lo 
presidiría, por los Directores de los Departamen
tos de Obras pÚblicas. por el Subsecretario del Mi 
nisterio de Obras Públicas y Vías de Comunica
ción por un representante de los Ferrocarriles 
del Estado. por un representante de la Dirección 
General de Pavimentación y por un rePresentan
te del Ministerio de Defensa Nacional. 

No sé como digo, si el señor MiÍlistro recibió ese • • informe antes o después que se enVlara el men-
saje con que se inició este proyecto de ley. 

El señor ALCALINO (Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación).- Lo he recibido 
opo.rtunamente, Honorable Diputado. 

Pero está dentro de mis propósitos hacer un 
reaju.~te Y. en su oportunidad, se creará debida- . 
mente este servicio. 

El señor V ALDEBENITO . Muchas gracias. se 
fior Ministro. 

El señor YA:Ñ"EZ.- Yo agradezco la interrup
ción de Su Señoría, porque ella confirma mi opi
nión en el sentido de que es extraño que en es
te proyecto no se contemple la creación de una 
oficina planificadora. 

Ahora bien, señor Presidente. se ha dado im
portancia en este proyecto al rega.dío. y se ha 
wlocado la cuota para caminos casi en la misma 
situación que la de los dinerOS para el regadio. 
Yo entiendo que en la Comisión, el señor Minis
tro manifestó que. se le habia dado especial im
portancia. a las obras de regadío porque éstas eran 
obras reproductivas. Por eso creo que el cargo 
que se ha hecho de que los caminos han quedada 
postergados en este proyecto. en relación a las de
más obras. no es justo. 

Pero. si. hay algo. sefior Ministro. en el proyec
to que se discute. que yo encuentro deficiente. Y 
es la manera cómo van· a ejecutarse las obras. 

En el artículo 3. o se dice que las obras se rea-

, • 
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Jimrán por ailministración, cuanc!o su costo sea 
inferior a dos millones de pesos. 

En la Ley de Emergencia existía una disposición 
que e~tablecia que no pOdrían hacerse por admI
nistración las obras que tuvIeran un valor supe
rior a 500.000 pesos. Yo creo que es demasiado 
alto el valor de dos millones de pesos que se fija 
como máximo para permitir que una obra puec."a 
realizarse por administración, y que debiera que
dar en una suma no superior a un rnJllón de pe 
sos ... 

El señor LOYOLA.- A 500.000 pesos. ' 
El señor Y A:REZ. ". .. o a 500.000 pesos, como 

se había establecido en la otra ley, a indicación 
del Diputado ~ue habla. 

Yo creo que, fijando en un millón de pesos el. 
cooto máximo c.Pe las obras que se pueden ejecu 
tar por administración, quedaría bien. y que para 
obras de un valor superiOl a esta cantidad debie
ra ,solicitarse propuestas públicas. Estoy conven
cido de que el desideratum en materia de medios 
para ejecutar las obras públicas no está ni en ha
cerlas por ad'ministración, ni por propuestas públi
cas, 'ni por el sistema de cost plus 

Pero me parece qUe lo único que ha dado re
sulta~os en Chile ha sido el sistema de propues
tas públicas. 

El inclso final del artículo tercero dice que. a 
pesar de la disposiciÓIl imperativa del primer inci
so, est.as obras podrán ejecutarse por administra
ción en los casos previstos en el Reglamento Ge
neral para Construcciones de Obras Públicas. 

Yo desearía se me indicara por el señor Di
putadG Informante cuál es el alcance de este inciso 
regundo. 

El señor BUSTOS. Ya lo dije denantes. 
El señor "YAÑEZ. No tuve el agrado de es-

cucha 1 a S. S. . 
E1 señor BUSTOS.- Actua,mente la Dirección 

de Obras Públicas" pueCc"e dar obras a contrata 
nastá por ;ji 500.000, pero por decreto supremo 
puede darlas por una suma me.yor. 

Con la disposición del inciso 2.0 de este ar
tículo, se trata de evitar la dictación de un de
creto supremo para que se puedan hacer a con 
trata 8bras hasta d'e un valor de dos millones de 
pesos. 

El señor Y AÑEZ. - Recuerdo que ese de 
"reto lleva la, firma de don Matías Silva cuando 
era Ministro de Fomento: pero creo que sI. esta 
dIsposición se mantiene. va a quedar sin efecto 
la disposición imperativa que ordsna pedir pro
puestas públicas cuando se trate d'e una suma su 
perior a dos mmones de pesos .Si se establece 

.. algo en forma imperativa en el primer Inciso y se 
deja una puerta de escape en el segundo, se anu 
a la acción del primero. 

El señor MAIRA. Deseo formular una consul 
ta, de orden reglamentario y que se refiere a la 

, urgencia de este proyecto que es de importancia, 
por la materia misma que contiene. 

Corno la HOYlOrable Cámara ha oldo, este pro
yeota ha sid'ú objeto de larga discusión y, segu-. . . 

ril.mente, se presentarán muchas indicaciones por 
los señores parlamentarios de todos los sectores, 
ya sea lJ<1.ra mejorarlo o bien para eliminar al
gUrl'as disposiciones. 

]<~l señor BARAONA.- Ya se han presentadu 
muchas. 

• 
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El señor lI.1AIRA. Como el plazo constituclo-
na' Vence el 31, materialmente no vamos a po
der, <¡eñor Presidente, mandar las indicaciones a 
"':omisión para que ésta las estudie y hacer asi 
I~na COsa organizada. 

No vamos a poder ni siquiera discutir UIl.'\ 

materia de esta importancia, Por eso me he per
mitido marrdar a la Mesa y, por su tntennedio. al 
sPP.llr Ministro del ramo, tilla consulta acerca de 
cuál es la situación reglamentaria respecto de la 
u~'gencia, porque, si ésta no es retirada, tendremos· 
que vot.ar mañana el proyecto, en general y en 
p3rticul::u a la vez, y, como consecuencia, va a 
sa lir un disparate completo. 

El señor BORQUEZ. Ya, por si mismo. es un 
ó.1spara te . 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADm! 
ALA VEZ. 

El señor MAIRA.- Señor Presidente, yo creo
que convendría aclarar esta situación, pues ma
thna nos veríamos muchos Diuutados - entiendo 
qtp hay varios inscritos en la imposibilidad 
:.>ÍguIera de fúrmular observaciones. 

El señor CARRASCO,- Podríamos aprobarlo 
en g'?neral ahora,. 

El ~eñor BORQUEZ, No se puede aprobar 
01. general un proyecto así; las indicacIones lo 
narán variar. 

El señor Y AÑEZ. ¿ Cómo cree Su Señoría que 
i)oc]rÍ9.rnos solucionar esto? 

El señor BORQUEZ.- Que el Ejecutivo 8011-

Cite una ::meva urgencia. retirando la ya acordac!'a. 
El señor Y AÑEZ . Con ese procedImiento es 

claro. . . . 
El señor SANTANDREU (Presidente) .-- En rea

lidad, son variOs los inscritos para usar de la pa
labra. 

El señor BORQUEZ. Quiero que me inscriba & 

continuación, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). ' A con

tinuación están los Honorables señores Yáñez, 011. 
vares, Malra .. 

El señor ALDUNATE. Primero que todos es-
taba el señor Concha, Honorable Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Enton-
ces, los Diputados señores Yáñez, Concha, Oliva
res. Maira, Loyola, Acharán Arce, Rodríguez Que. . ' zada, Cardenas ... 

El señor BORQUEZ. Le ruego que me Inscri_ 
ba a continuación señor Presidente. 

El señor V ALDEBENITO. Con el Honorable 
señor Carrasco nos habíamos inscrltornucho ano 
tes, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (presIdente). Leo la 
lista que me acaba de pasar el señor Vicepresi
dente. 

El señor GARRIDO. . Pido que me Inscriba 11. 

continuación, señor PresIdente. 
El señor RIOS. También a mí, señor Presi-

dente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). En se-

guida, los señores Garrido, Ríos, Valdebenito y 
Carrasco. 

El señor ALDUNA'I'E. Yo también, llenol 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ' A con· 
tinuación Su Señorla. 

De suerte que, en realidad, como dice el Hono
rable señor Maira, este proyecto debe votarse en 

I 
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genera} y en particular mañana o, mejor· dicho, 
el próximo jueves. 

El señor CARRASCO. POdriamOs aprobarlo en 
general, señor Presidente, para que la Comisión 10 
estudie en seguida. 

El. señor BORQUEZ.
Señoría. 

No se apure tanto Su 

El. señor CARDENAS. i Las comisiones no van 
r. pOder hacer nada mañana, pues hay tres seslo· 
nes de la Cámara. 

El se·fíor MAIRA. Si me perdona, señor Pre-
sidente. .. Creo que el procedimiento lógico sería 
que el señor Ministro ante la situación que se 
presenta respectó de este proyecto, en cuya dis
cusión tienen interés de intervenir todos los sec-

'. tores . parlamentarios, mediante observaciones o 
indicaciones retirara la urgencla mafíana y vol-. . 

viera a solicitarla mañana mismo. 
De esta manera se permitina que las ComIsIones. 

conociera.n las observaciones y J1ts indicaciones 
que formulen los Honorables colegas que esr,án 
inscritos, e informaran a conciencia, sin apresu
ramiento. As! ~ambién nosotros podrlam06 votar 
el proyecto como corresponde a su importancia y 

. a la de esta Honorable Corporación. 
VARIOS SEÑORES. DIPUTADOS.

Honorable señor- Maira! 
¡Tít'ne toda la razón Su Señoria! 

. 
¡Muy biel¡ 

El señor ABARCA. El señor Maira siempre 
lo hace bien. 

El señor GARRIDO.- Lo que propone el Hono
rable Diputado es de interés nacional. 

El señor ALCAINO (Ministro de Obras Públicas 
y Vía.<; de Comunicación). ¿Me permite, ~ñor 
Presidente? . 

El señor SANT ANDREU 
la palabra Su Señoria. 

(Presidente) .-
. 

Tiene 

El señor ALCAINO (Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación). Lamento mucho, Ho
norablesenor Presidente, no poder aceptar la in
dicación del señor Diputado, porque constituye un 
deseo y un propóSito del Gobierno que este pro
yecto de ley sea sancionado en el act\Jal· período 
ordinario de sesiones, para CUYa terminación fal
tan sólo dos semanas_ 

De tal ma.nera, señor Presidente, que como el 
proyecto de ley ha sido debidamente estudiado 
por la Comisión de Vías y Obras Públicas y por 
la Comisión de Hacienda, creo que los señores 
parlamentarios están en condiciones de votarlo el 
jueves y de hacer esta noche las indicaciones que 
estimen convenientes, para que mañana las Comi
siones respectivas las pUedan considerar. 

El señor MArRA. No pueden hacerlo. Su Se-
ñoría no conoce el procedimiento ... 

_> El señor ALDUNATE.- El señor Ministro nos 
• 

! 

• 

coloca en lá situación de votar el proyecto en 
contra_ 

El señor MAIRA. No sé cómo va a ser posible 
considerar las indicaciones _ 

El señor BORQUE'¿; _ . Els totalmente infundado 
lo que pide el señor MInIstro. Su Seftoria no tiene 
idea del. Reglamento de la Cámara. MaÍÍana es 
un día de sesión ordinaria, y las comisiones no 
pueden funcionar _ .. 

El señor ALDUNA TE. Ademé.s, tenemOs sesión 
todo el día. . 

El señor BORQUEZ. Se nos quiere poner el 
dogal al cuello con el objeto de que nos pronun
ciemos mañana sobre indicaciones Que no conoce
mos y que deben ser previamente informadas. 

¿Qué suerte va a correr, desgraciadamente, este 
proyecto de ley? Si se mantiene la 1ntransigencla 
del señor Ministro, al votar el proyecto en con
ciencia, vamos a tener que rechazarlo en general.' 
pues contiene tal cúmulo de contradicciones y de 

• 

errores ... , 

El señOr ALDUN ATE.- De disposiciones aun 
inconstitucionales ... 

El señor BORQUEZ. . .. que no se puede acep-
tar . 

En consecuenciél" tendría que volver a Comisión; 
pero el .señor Ministro, con ese criterIo tan espe
cial, nos coloca en situaclón de tener que votarlo 
mañana. Entonces tend~mos que hacer algo en 
beneficio del pueblo, y tendremos que votarlo en 
contra ... 

El señor CARRASCO. ¿Por qué se va a votar 
en contra, señor Diputado? 

El señor BORQUEZ.- Hav que votarlo en con
tra, pues se piden 420 millones de pesos para in
vertirlos en caminos, cuando el señor Ministro no 
ha invertido todavía 500 mil ... 

El señor CARRASCO. No es justificado 10 que 
dice Su Señoría. 

¿Por qué vamos a votar en contra un proyecto 
del Gobierno? 

El señor BORQUEZ. SU Señoría aprobará 
cualquier proyecto que presente el Ejecutivo. Yo, 
si veo que es malo, lo vot.o en contra. Su Señor!a 
es Diputado de Gobierno. 

El señor CARRASCO.- Claro que lo voto. pero 
Siempre que sea bueno. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA v"EZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Ha lle
gado la hora. 

Se levanta la sesión. 

-SE LEVANTO LA SESIO~ A LAS 21 HORAS. 

ENRIQUE OARROUl' Po,' 
Jefe de la RedaccIón . 
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